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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» ley*»» órdeuea j anuncios qne hayan de insertarse en 
101 BoLtTinKs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res-
•telivo, por cuyo conducto se pasaran a los Editor?» de los 
áffkeiooailos periódicos. 

{Real ordtnie 6 it Abril de 1839.) 

Ür publ i ca lodo» l o * d iaa e x c e p t o lo« d o m i n e s » . 

En «ala capital, llevado a domkcih >. a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; 1» al semestre, j as'so por un año. 

Se admiten suscriciones en i ¡r eu la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, direcumenle por medio de carta i La 
Administración, con inclusión del importe det tiempo de añono en sellos. 

Las disposiciones de las AutorMa-Ies, excepto las que sea: 
4 Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aai-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xúmero auello 10 eéntlraoe «le peaet*. 

PARTE OFICIAL 

R E S I D E N C I A D E L CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R K Y y la R E I N A Regente 
;Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
eontinúau eu esta Corte sin novedad en 
IO importante salud. 

MAYORDOMEA MAYOR DE S. M. 

Ayer, á las dos de la tarde, tuvo lu
gar en el Real Palacio el acto de adminis
trar el Santo Sacramento del Bautismo al 
Infante hijo de SS. AA. RR. los Serenísi
mos Srcs. Infantes D. Antonio y Doüa 
Eulalia, nacido en esta Corte el día 12 de 
Noviembre último, á la una y veintitrés 
niautos de la madrugada. 

Con la debida anticipación se halla
ban reunidos en la Cámara donde había 
it tener lugar esta solemnidad los Minis
tros de la Corona, los Presidentes de ios 
"Cuerpos Colegisladores, los Jefes de Mi
tón del Cuerpo Diplomático extranjero, 
<on el primero y segundo Introductor de 
Embajadores; los Capitanes Generales de 
Ejército; los Obispos de Madrid-Alcalá, 
fcla Habana, de Cádiz, de Segorbe y Je 
^«ael; el Presidente del Consejo de Es-
**io, el del Tribunal Supremo de Just i -

el del Tribunal y Consejo de las Or-
1 «caes Militares, el del Consejo Supremo 
|4*Gaerra y Marina, el Decano del Tri-
J fonal de la Rota, el Capitán general de 

^astilla la Nueva; Gobernador civil de la 
J^incia; el Alcalde primero, el Prest
ó t e de la Diputación provincial y el Vi-

eclesiástico de Madrid. Además se 
f u t r a b a n en dicha Cámara el Intén
sate General de la Real Casa y Patri-
^a»°t el Inspector de Reales Palacios, el 
j ^ e r Montero, el primer Caballerizo, el 
J ^ t a r i o particular de S. M., el de la 
f**Qta Doña Isabel, su Secretario Teso-

los Generales y Jefes del Cuarto 
jrf , t a t > * 0 8 ^ e n t > l e s Hombres del interior 

• ^ á a convidados al acto. 
HH^ ^ k ° r a designada salió de la Cáma-
^ e S - M . la REINA la Real Comitiva, 
^ P u e s t a de I03 Gentiles Hombres de 
ÍL ? ^°ca, los Mayordomos de semana, 
Jj§ Hombros Grandes de España, 

* e l Infante Duque de Montpensier 

y su hijo el Infante D. Antonio, el Prín
cipe Luis Fernando de Babicra, S. A. el 
Infante recién nacido eu brazos de la 
Marquesa de Villanueva de Valdueza, 
S. M. la REINA Regente y el Rey D. Fran
cisco de Asís, la Priucesa de Asturias y 
la Infanta Doña María Teresa, la Reina 
Doña Isabel II y las Infantas Doña Isabel, 
Duquesa de Montpensier y Doña Paz, 
Princesa do Baviera, siguiendo los Jefes 
de Palacio, las Damas de S. M. la REUMA 
y alta servidumbre de las mencionadas 
Reales Personas. Ya eu la Cámara, dis
puesta con la Pila de Santo Domiugo de 
Guzmán y las insignias del Bautismo, el 
Cardenal Arzobispo [de Toledo, Capellán 
M a v o r d e S . M . , asistido de los Capella

nes de Honor,¡Confirió á S. A. el Santo Sa
cramento, poniéndole los nombres de Al
fonso María F/ancisco Antonio Diego. 

La REINA Regeute y el Rey D. Fran
cisco de Asís fueron Padrinos y tuvieron 
en la Pila á S. A. el Infante D. Alfonso. 

Concluida la ceremonia, S. M. la R E I 
NA, acompañada de toda la Real Familia, 
regresó á sus habitaciones en la forma y 
con el séquito anteriormente expresados. 

MINISTERIO DE HACIIíNDA 

ESPOSICIÓN 

SEÑORA: El cumplimiento riguroso 
de todas las obligaciones contraídas por 
el Estado y la debida y exacta puntuali
dad con que la Hacieuda española paga 
á sus acreedores los intereses de la Deuda 
pública, desde la unificación al signo ac
tual del 4 por 100, ha influido no poco 
para que los valores españoles alcaucen 
fundada estimación eu importantes plazas 
alemanas, pudiendo asegurarseque á esta 
causa, con otras de íudole política y eco
nómica, se debe la consolidación de nues
tro crédito nacional, y la regularizacióu y 
mejora progresiva del precio, el tipo de 
cotización y el ensanche é importancia 
de nuestras relaciones mercantiles con 
otros países. 

Incuestionable es, por tanto, que inte
resa atender las indicaciones de varias 
casas de banca del Imperio alemán y las 
manifestaciones repetidas de la opinión 
pública, en demanda unas y otras de que 
se realice directamente eu la capital de di
cho Estado el pago de cupones de los t í 
tulos de Deuda exteriorque allí se presen
ten al cobro, como medio de lograr su co

tización en aquella Bolsa de Comercio, y 
como garantía segura de que el beneficio 
que han de obtener de este modo los tene
dores de nuestra Deuda en Alemania 
servirá para que allí puedan colocarse 
valores que actualmente están domicilia
dos en las plazas de París y L o n d r e s . 

El Banco de España, que mediante la 
obligación estipulada en el convenio de 
22 de Noviembre de 1882 tiene el encar
go de satisfacer los réditos de nuestra 
Deuda exterior con el producto de las 
contribuciones directas que recauda y 
cuyo importe conserva á dicho fin, si
tuando para ello los fondos necesarios en 
París y Londres, se halla dispuesto á 
concurrir también á la ejecución del in • 
dicado servicio y gustoso ampliará su 
compromiso, facilitando el pago de los 
cupones en Berlín, del mismo modo que | 
hoy lo realiza en las capitales de Ingla
terra y Francia. Para que medida tan 
importante y de tan evidente utilidad al 
crédito de España pueda traducirse á la 
práctica, faltasólameute el establecimien
to de la oficina que, representando la 
Hacienda española, haya de ejecutar eu 
Berlín las operaciones necesarias para el 
pago de ¡os intereses. 

Conseguir dicho resultado sin aumen
tar sensiblemente 103 gastos fué desde 
luego el propósito del Ministro que sus
cribe; y h j y tiene la honra de exponer 
á V. M. que se presenta al efecto ocasión 
propicia y adecuada. La forma un tanto 
irregular eu que se halla constituida la 
actual Comisión de Hacienda en el ex
tranjero, dividida en dos Secciones, res
pectivamente instaladas en París y en 
Londres, obedecía en parte á la conve
niencia de utilizar el prestigio de un fun
cionario antiguo y caracterizado, de cu-

I yos servicios la Administración se ve hoy 
! privada, eu términos de que, auu sin te

ner que atender á la nueva necesidad 
que se impone, hubiera sido preciso ha
cer que cesase la anomaiia de presidir 
una misma persona dos oficinas tan apar
tadas, dando ¿ cada una independencia 
propia para la mayor rapidez del serví 
ció, tan beneficiosa eu todos, pero singu
larmente en los asuntos mercantiles, con 
los cuales se eulazan íntimamente los de 
la Hacienda en el extranjero. 

Todo, pues, se consigue y se mejora 
notablemente cou la supresióu de la Co
misión general y la creación de Delega
ciones iudepeudieutes eu París, Londres 

y Berlín, puesto que suprimida la presi
dencia de la actual bastará una pequeña 
reduccióu de personal en las nuevas ofi
cinas para que el aumento de gastos se 
contraiga al que ocasionen la instalación 
y el alquiler de casa de la Delegación de 
Berlín, y que será ciertamente insignifi
cante eu comparación con los beneficios 
qoe ha de reportar el crédito de España . 

Claro es, por lo demás que los Dele
gados de Hacienda en el extranjero de
berán tener los mismos deberes y atri
buciones en sos respectivas funciones 
que los que tiene el Presidente de la Co
misión actual y que los Interventores y 
demás empleados desempeñarán en las 
Delegaciones los mismos cargos con 
iguales facultades que hoy les correspon
den, además de poder ser las nuevas ofi
cinas ntilizablea en cualesquiera asuntos 
de Hacienda que el Ministro de quien han 
de depender directamente y los Directores 
y Jefes de Centros generales les puedan 
encomendar. 

En consecuencia de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V. M. la aprobación del ad
junto Real decreto. 

SEÑORA: 

Á L. R. P . de V. M., 
Joaquín López Puigcerver . 

Real decreto. 

En consideración á las razones ex
puestas por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el REY Don 
Alfonso XIII, y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se suprime la Comisión 

de Hacienda de España en el extranjero. 
En su lugar y para realizar el pago de 
cupones de la Deuda exterior, las opera
ciones del Tesoro que le competían y los 
demás servicios que se les puedan enco
mendar, se crean tres Delegaciones de 
Hacienda de España en las plazas de 
París, Londres y Berlín, independientes 
entre sí, con el personal y asignación de 
material que expresan las plantas conte
nidas en el adjunto estado. 

Art. 2.° El pago de los haberes del 
persoual y material de las Delegaciones 
creadas por el artículo anterior se aplicará 



Lunes 6 de Diciembre de 188C 

dorante el actual año económico á los cré
ditos autorizados en los artículos sextos 
de los capítulos 5.° y 6.° de la sección 8.* 
de obligaciones de los departamentos mi
nisteriales del presupuesto vigente, con 
destino al personal y material de la Co
misión genera: que se suprime. El coste 
de instalación y alquiler de casa de la De
legación de Berlíu y demás gastos que 
origine la apertura de la Bolsa á los valo
res españoles en dicha capital se imputa
rán al art . cap. 24 de la misma Sec
ción, Gastos ordinarios de todos los servi
cios de la Leuda pública. 

Art. 3.° Los Delegados de Hacienda 
de España en cada una de las plazas de 
París, Londres y Berlín dependeráu di
rectamente del Miuistro de Hacienda, 
pero cumplirán las órdenes de los Direc
tores ó Jefes de los Centros generales en
cargados de los diversos servicios que 
aquéllos han de realizar. Tendrán tam
bién todos los deberes y atribuciones res
pecto á la dependencia de su cargo que 
el decreto de la Regencia de 11 de Febre
ro de 1875 señaló al Presidente de la Co
misión general que se suprime. 

Art. 4.° Los Interventores de las nue
vas Delegaciones dependerán del Inter
ventor genera! de la Administración del 
Estado, se^úu dispone el cap. 5.° de la 
ley de 25 de Junio de 1870, y tendrán, 
así como todos los demás funcionarios de 
las mismas, las obligaciones y facultades 
que el mencionado decreto determinó 
para los Interventores y empleados de las 
Secciones de la suprimida Comisión ge
neral. 

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones oportunas para el 
Cumplimiento del presento decreto. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

fícalfs decretos. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

R i v D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar, en comisión, De
legado de Hacienda de España en Paris, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á D. Juan del Pe
ral, Presidente de la suprimida Comisión 
general de Hacienda de España en el 
extranjero. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Hacienda. 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda de España en Londres, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Nicasio Emigdio Jau-
ralde, Interventor de la suprimida Comi
sión general de Hacienda de España en 
el extranjero, Sección de Londres, con la 
de Jefe de Administración de tercera. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquin López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reiuo, 

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda de España en Berlín, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Antonio Alonso 
Sanjurgo, Vicepresidente de la suprimida 
Comisión general de Hacienda de España 
en el extranjero. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem-
bxe de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Veugo eu nombrar Interventor de la 
Delegación de Hacienda de España en 
París, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á l ) . Gustavo 
Elers, Jefe de Negociado de primeraclaso 
de la suprimida Comisión general de Ha
cienda de España en el extranjero, Sec
ción de París. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre do mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Interventor de la 
Delegación de Hacionda de España en 
Londres, con la categoría de Jefe de Ad
ministrador de tercera clase, ¿ D. Enri
que Pastor y Bedoya, cesante de la mis
ma clase. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Interventor de la 
Delegación de Hacienda de España en 
Berlín, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á Ü. Teodoro 
Poftte de la Hoz, Interventor de la supri
mida Comisión general de Hacienda de 
España en el extranjero, Sección de París. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

blica, de conformidad á !o prevenido en 
los artículos 3.° y 16 de la ley de 19 ^ 
Julio de 1869, ha dispuesto que se cite a 
Doña Manuela Aramburu, reclamante 
en el año 1854 de un crédito procedente 
de un premio en extracción de Lotería 
como huérfana de patriota, á fin de que 
en el término de seis meses se presente 
en las oficinas de dicha Dirección gene, 
ral á deducir su derecho; en la inteligen
cia que de no efectuarlo dentro de dicho 
plazo se ^tendrá por caducado el crédito. 

Lo que se anuucia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
la interesada. 

Madrid 3 de Diciembre de 1886=Bi 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán-
dez y González. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector general 
de Seguridad á D. Gregorio Valencia 
Orús, Brigadier do Ejército. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Fernando León y Castillo. 

G O B M CIVIL 
Circular. 

En cumplimiento á lo que establece 
el art . 126 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, decreta
da en 11 de Julio de 1885, se advierte 
que el segundo sábado del corriente mes, 
ó sea el día 11, tendrá lugar la entrega 
en Caja de los mozos á quienes, según 
los artículos precedentes de la citada ley, 
alcance esta obligación, los que á la vez 
serán citados en sus respectivos pueblos 
y personalmente por la Autoridad corres
pondiente. 

Madrid 4 d'e Diciembre de 1886.= El 
Gobernador civil, El Duque de Frías. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La Dirección general de la Deuda pú-

Hallándose vacantes en esta provin
cia los estancos que á continuación te ex
presan, y debieudo proveerse con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 10 de Ju
lio y art . 5.° del reglamento de 10 de Oo-
tubre de 1885. la Delegación de mi cargo 
advierte á los aspirantes, quedeberán ser 
sargentos en activo servicio con !as con
diciones que exige el art. l.° de la ley, ó 
á falta de éstos viudas, hijas ó herma, 
ñas de los individuo? muertos en campa
ña ó prestando servicio en puntos epide
miados déla Península y Ultramar, eleven 
las solicitudes á S. M. la Reina Regente, 
por conducto del Ministerio de la Guerra, 
acompañadas de los documentos justifica
tivos de su derecho pura la obtención de 
las expendedurías de tabacos. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del publico. 

Madrid 4 de Diciembre de 1886.«=Kl 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Relación de los estancos vacantes en el vase* 
de esta capital y Administraciones rubaUrf-
ñas de la provincia de Madrid. 

C A P I T A L 

Estanco uúm. 142 de orden.— Carre
ra de San Francisco. 

S U B A L T E R N A DE ARQANDA 

Estanco de Campo Real. 

S U B A L T E R N A DE COLMENAR VIEJO 

Estanco núm. 1 de orden de Colme
nar Viejo. 

S U B A L T E R N A DE CHINCHÓN 

Estauco de Villaconejos. 

S U B A L T E R N A DE EL ESCOBIAl 

Estanco de Collado Mediano. 

S U B A L T E R N A DE N A Y A L C A R N E R O 

Estanco de Villanueva de la Cañada-

ABIKISTRACION !>t PROPIEDADES ÉI1IPEEST0S DE LA PROVINCIA DE IADÍIID 

RELACIÓN de ¡os compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Diciembre de 1886 Que se publica en este periódico onc** 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877- 'debiendo los Sres. Alcaldes fijara 
relación á las puertas üe las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. * 

COMPRADO!* VECEN DAD CLASE DE LA FINCA TÉRMINO PROCEDENCIA 

IMPORTE 

Pesetas. 

Estado. 
219 70 

Estado. 
219 70 
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COMPRADOR VECINDAD 

„ Baldomero 

fií n a i > " » P — S José G a y o . . . . . 
J¡' Agustín A lonso 

Palón ¿Madrid 

p. Santiago Sáez 
0_ Valentín Morales.. 
gj mismo 
£i mismo 
p. Ruíino Arteaga.... 
0. Antonio Anchuelo. 
p. Manuel de Pablos., 
p. Pascual Gonzalo.., 
p. Satarnino Gómez. 
p. Antonio Cediel 
p. Ruperto Serrano . . 
p. fcpifanio Marlia 
p, Ángel Martin 
p. VenancioCobián.., 

Navalcarnero. 
Santorcaz 
Navalcarnero. 
Villaverde. . . 
Va Id i lecha 

» 
Colmenar... . 
r únete 
Colmenarojo.. 
Aranjuez 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
i 

Urbana 
Rústica 

• 
Urbana 

> 
» 

Rústica • 
k 
• 
* 
I 
» 

Urbana. 

TERMINO 

Madrid. 

Valdemorillo 
Vallecas.. . . 
Madrid 

Navalcarnero. 
Santorcaz.... 
Navalcarnero. 
Vlalecas 
Va Id i lecha . . . 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Ptattat. Céutimos. 

Colmenar 
Brúñete 
Colmenarejo 
Aranjuez ¡ 

Estado. 229 60 
ídem. 396 15 
ídem. 7.790 

Propios. 1.615 
ídem. 600 

Patrimonio. 13.660 
Jdem. 12.302 
ídem. 11.303 

Estado. 10 
ídem. 12 50 
ídem. 15 
ídem. 177 60 

Propios. 11 80 
ídem. 28 
Clero. 25 03 
ídem. 8 88 
ídem. 22 75 
ídem. B7S 50 

Madrid 2 de Diciembre de 1886.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

. • \ ( l m i u i s i r : u ' i < m 
de Contribuciones y Rentas 
del»- provincia, do Madrid. 

El Recaudador de Contribuciones del 
distrito dé la Universidad, segunda Sec

ción, D. Iimt-eAranda, ha trasladado su 
oficina ala calle del Pez, núm. 11, cuarto 
K g o n d o izquierda, siendo las horas de 
despacho do nueve á doce por la mañana 
y de dos a seis de la tarde. 

Lo que se hace público por medio de 
wte periódico oficial para que llegue á 
•ouocimieuto de los contribuyentes á 
quienes interesa. 

Irid 2 de Diciembre 1886.=El Ad
ministrador de Contribuciones, J . Antonio 
López. 

Madrid 
Existiendo cinco vacantes en la Jun

ta municipal de Sres. Asociados por 
fallecimiento del Sr. Marqués de Carace-
na del Valle y D. Juan Bautista Laurent, 
por impedimento físico de D. Julián 
Duro y Benito y por ignorarse el para
dero de D. Cipriano López y D. Julián 
Paraleda, el Excmo. Ayuntamiento, en 
•es¡óu celebrada el oía l .°del corriente, 

ha servido acordar que en la próxima 
ordinaria, que tendrá lugar el miórcoles8 
del actual, á las tres de su tarde, se ve
rifique el oportuno sorteo para cubrir di
cha* vacautes, en la forma prevenida por 
*1 art. 68 de la ley Municipal vigente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1886 .= 
Bafeel Salaya. 

Serranillos. 

Por renuncia del que !a desempeñaba 
halla vacante la plaza de Módico titu-

kr de esta villa, con la asignación de 
^ 0 pesetas anuales por la asistencia de 
*** familias que el Ayuntamiento tiene 
gasificadas ó clasifique de pobres, y sobre 
|*U9 pesetas á que podrán ascender las 
'gualas de los vecinos pudientes. Las 250 
Poetas las percibirá el profesor por 
* e i*aualidades vencidas de ia Deposita-
j¡* del Ayuntamiento, y las 1.119 del 

b iden t e dé* !a Sociedad de labradores 
' a misma forma, ó Bva también por 

k^sualidades vencidas. Además perci-
^ 4 el profesor 5 pesetas porcada parto 

1Qe asista, y disfrutará casa gratis en 
C e Q t r o d e la población. 

población, que consta de 112 ve-

cines, es sana, con buenas y abundantes 
aguas , y dista de la estación do Griñón, 
perteneciente al ferrocarril de Madrid á 
Cáccres y Portugal , dos kilómetros. 

Las solicitudes se dirigirán al señor 
Presideutc de este Ayuntamiento, en tér
mino de 20 días, contados desde el en que 
se inserte este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Serranillos 24 de Noviembre 1886.= 
El Alcalde, Facuudo Fernández. 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, que podrán hacerse 
á calidad de ceder, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
de aquéllos. 

Madrid 26 de Noviembre de 1886.= 
V.° B."=Domínguez. = El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 

rezca en este Juzgado ó en laprisión ce /o 
lar para que cumpla la pena de tres meses 
y 15 días do arresto mayor que le ha sido 
impuesto en la causa seguida contra el 
mismo por lesiones á Fernando Requena; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya tugaren derecho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civil»1? y militares procedan á la busca y 
captura del referido rematado, y caso de 
ser habido sea puesto en la cárcel celu
lar en clase de preso comunicado y á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1886.=Ricardo Saavedra .=El actua
rio, P . II., Autonio Ponce de León. 

INCLUSA 

D. José Corona, Juez municipal in-
teriuo de instruccióu del distrito de la 
Iuclusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Dolores Soler González, 
natural de Villaviciosa de Odón, soltera, 
prostituta, de 19 años de edad, para que 
dentro del término de 15 días com
parezca en este Juzgado á contestar á los 
cargos que contra ella resultan en la cau
sa que instruye por hurto de un mantón 
á María Cristóbal; apercibida de que si no 
comparece será declarada rebelde. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y detención de la indicada Do-
loros Soler, y la pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte. 

Dada en Madrid a 27 de Noviembre de 
1886.=José Corona»Victoriano Moreno. 

INCLUSA 

D . José Corona y Díaz Martin, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 días, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Hilario Alvarez, coyas 
circunstancias personales se ignoran, el 
cual habitó en la calle de la Palma, nú
mero 72. para qne dentro de dicho térmi
no se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel celular á responder á los cargos 
que le resultan en cau3a que contra el 
misino instruyo por hurto de una escale
ra; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar . Al mismo 
tiempo ruego y encargo á todas las Au 

P 8 0 V I D E M W JUDICIALES 
Juzgados de p r imera instancia . 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Nicasio 
Cano Solorzano, que usa el apellido de 
López, hijo de Ildefonso y de Josefa, na
tural de Madrid, de 31 años, soltero, 
sombrerero, sus señas son: estatura re
gular, moreno, pelo castaño, bigote ídem, 
afeitado el resto de la barba, pómulos sa-
lieutes, viste decentemente traje do ame
ricana y sombrero hongo; para que en el 
término de 10 días,que empezarán á co
rrer y contarse desde e) siguiente al en 
que se inserte esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado y Escribauia del que refrenda, á 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le sigue por le
siones; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 26 de Noviembre 
i de 1886.=Antonio Piuazo.=*Ante mí, Ja

vier de Burgos. 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se anuncia la venta en pú
blica subasta de varios muebles y efec
tos, tasados en 458 pesetas; y para su 
remate se ha señalado el día 13 de Di
ciembre próximo, á las dos de su tarde, 
en la sala audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la calle del Barquillo; ha
ciéndose presente que no se admitirán 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se anuncia por segunda vez el falleci
miento abintestato de D. Inocente Her
nández Palmarola, natural de Toledo, de 
estado casado con Juana Viscanet, sas
tre, de 53 años de edad, hijo de Manuel 
y de Iuocenta, el cual falleció la mañana 
del 1." de Enero de 1884 en el Hospital 
de la Princesa de esta Corte; y se llama 
á los que se crean con derecho á here
darle, para que dentro dei término de 20 
días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente á la publicacióu de este segun
do edicto, comparezcan eu los autos per
sonándose en forma, acompañando les 
documentos en que funden su derecho, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar; 
debiendo advertirse que ha solicitado la 
declaración de heredera del finado su pri
ma Doña María Cruz Tejada y Gil, que 
alegó su parentesco en tercer grado, ha
ciéndose presente asimismo que durante 
el primer llamamiento no ha compareci
do en los autos persona alguna. 

Madrid 29 de Noviembre de 1886 .= 
V. u B.°«=Peüa.=El actuario, Justo Na
varro. 

HOSPITAL ^ 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Julián•Blázque?. Díaz, natural de 

1 Mimeña, en la provincia de Avila, hijo 
de José y Ramona, de 21 aües de edad, 
soltero, lechero, y sus señas son: estatu
ra baja, color bueno , carnes regulares, 
pelo, cejas y ojos negros, que viste traje 
de paño oscuro, cuyo actual domicilio y 

| paradero se ignora, pero parece ha esta
do sirviendo en la lechería núm. 17 de la 
calle de Recoletos, á fin de que dentro 
del término de 10 días, coutados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requi-

P sitoria en los periódicos oficiales, compa-

» 
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toridades, así civiles como militares, que 
teoguu conocimiento del actual paradero 
del expresado Hilario Alvarez, procedan 
á BU captura, poniéndolo, caso de ser ha
bido, en la cárcel de esta Corte y á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
de 1886.=Jo8é Corona .=Por mandado 
de s?. S., Luis Escobar. = Ks c o p i a . = 
V . ° B . ° = J o s é Corona. = El Escribano, 
Luis Escobar. 

INCLUSA. 

D. José Corona, Juez municipal, inte
rino de iustrucción del distrito de la In
clusa de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
y emplazo á Roque Sierra Fuentes, hijo 
de Antonio y Celestina, natural y vecino 
de Madrid, casado, jornalero, de 32 aüos 
de edad; y María de las Candelas Espi
nosa Redondo, natural del Tomelloso 
(Ciudad Real), casada, dedicada á sus la
bores, de 35 aüos de edad, cuyos domi
cilios se ignoran, para que dentro del 
término de 15 días comparezcan a hacer 
efectiva la multa que ha sido impuesta 
por la Superioridad en causa sobre robo 
ó en otro caso sufrir la prisión subsidia
ria correspondiente; apercibidos de que 
si no comparecen serán declarados re* 
beldes. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares procedau 
á la busca y captura de mencionados su
jetos y los pongan á mi disposición, á 
cuyo tin se hace coustar que el Roque es 
de estatura baja, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, color bueno, afeitado y viste 
pantalón y chaleco de lana oscuro, caza
dora azul, botas y gorra negras; y María 
do las Candelas es de estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, color moreno y 
viste falda negra, delantal azul con rayas 
negras, mantón foudo verde con cuadros 
negros y pañuelo blanco de seda á la 
cabeza. 

Dada en Madrid á 24 de Noviembre 
de 1886.=José Corona.=Victoriano Mo 
reno. 

INCLUSA 

D. José Corona y Díaz Martin, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Carlos Matías y Men-
dizábal, natural de esta Corte, hijo de 
Celestino y de Anastasia, de 36 años de 
edad, casado, de oficio cerrajero, con do
micilio en la calle del Amparo, uúra. 100, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del términodelOdias, queempeza-
ráu á contarse desde la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, compa
rezca eu este Juzgado, sito en el piso priu• 
cipal del Palacio de Justicia, con el fío de 
oír una notificación de la sentencia dictada 
eu la causa criminal contra el mismo se
guida por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parara el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles, militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, cuyas señas personales 
son: estatura regular, moreno, con toda 
la barba, ojos pardos, pelo negro, pecoso 
de viruelas, y viste pantalón, chaleco y 
americana de patéu oscuro, botas de be
cerro y sombrero hongo; y siendo habido 

será detenido y conducido á la cárcel 
celular de esta Corte en clase de preso 
comunicado y á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 15 de Noviembre 
de 1886.= José Corona .=P . S. M., Feli
pe González Bernabé. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é iuterino de ius
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en el sumario criminal que se 
instruye contra José García BU-ÍUO, por 
hurto, se cita, llama y emplaza á Doña 
Dolores Guerra y Filiad, de 29 años, viu
da, dedicada á sus labores, que ha habi
tado en la calle de San Vicente Alta, nú
mero 15, piso cuarto, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días, á coutar desda 
el en quo sea publicado el presente edic
to eu los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala audiencia del expresado Juz 
gado, sito en el piso principal del Pala
cio del Justicia, con el liu de recibirla de
claración en el expresado sumario; aper
cibida que de no hacerlo la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Madrid 25 de Noviembre de 1886 .= 
José Garzón.=5Ül actuario, ftusebin Ce
receda. = K s copia. = El actuario. Eusebio 
Cereceda. 

ALCALÁ DE SEÑARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de instrucc.ón del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y llama á Ma
riano Raso ó Ruiz, que en el año de 1884 
se encontraba preso eu el penal de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que eu término de 10 días, á contar 
desde la inserción del presente eu la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que en el mismo 
y por la Escribanía del infrascrito se si
gue contra D. Juau Peñaranda y otros, 
por abusos; prevenido el llamado de que 
si no comparece le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 26 de 
Noviembre de 1886.=José María Rodrí
guez. = E 1 actoario, Juan Fernández Ba
llesteros. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José Mana Rodríguez y Ruiz, 
Juez de instrucción del partido de Alcalá 
de Henares. 

Por el presente se cita y llama á José 
Fernández Vaquero y á José Pérez, ve
cinos que fueron de Vallecas, y cuyos 
actuales paraderos se iguoran, para que 
comparezcan ante la Audieucia de lo cri
minal de esta ciudad el día 3 del próximo 
venidero Diciembre, las doce de la mañana, 
para que asistau á las sesiones del juicio 
oral y público de la causa que se ins
truye contra Benigno Mata Pascual, por 
lesiones; prevenidos de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya 
lugar de derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á26 de No* 
viembre de li>86.=El Alcalde José Mana 
Rodr íguez .=El actuario, Juan Fernán
dez Ballesteros. 

G E T A F E 

Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 
de iustrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Teodoro Verde Soto ¿S'avas. 
alias Manolo el Habanero, que-ha sido 
vecino de Madrid, ignorándose de donde 
lo sea en la actualidad y cuyas demás 
circunstancias y señas personales no 
constan, para que en término de 10 días, 
que empezarán á contarse desde el eu que 
tenga lugar su publicacióu eu la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
viucia, comparezca en la cárcel de este 
partido ó en la celular de Madrid; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
Teodoro, remitiéndolo en su caso á la 
cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes. 

Dada en Getafe á 27 de Noviembre 
de 1886.=Juan Hidalgo .=Por su mau-
dado, Camilo Garc í a .=Es copia.=Camilo 
García. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de Navalcanero y su partido. 

Por la presente encargo álos Aloaldes, 
Jueces municipales, Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de Eusta-
quia Pérez Valiente, hija de Pedro y Jo
sefa, natural de Hoyo de Candcleda, pro-
viuciade Avila, soltera, de34 añ JS deedad, 
veudedora ambulante de quincalla, de 
estatura regular, color moreno claro, pelo 
castaño, cejas del mismo color, ojos par
dos, boca regular, nanz pequeña, que
brada un poco de color y delgada; viste 
falda de cretona color azulado, chambra 
blanca y otra de ¡color, pañuelo de seda 
blanco á la cabeza, una toquilla sobre los 
hombros color amarillo, alpargatas de cá
ñamo negras cerradas con media blan
ca; y caso de ser habida la pondrán á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes; pues asi lo tengo acordado por 
auto de procesamiento dictado contra la 
la misma en causa que de oficio instruyo 
por hurto de dos caballerías de Dámaso 
de la Peña, vecino de Fresnedillas, el día 
24 de Septiembre último. 

Dado en Navalcaruero á 29 de No
viembre de 1886.=Diego López M o y a . = 
Por mandado de S. S., José de la Mo
rena. 

dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto, transcurridos qoe sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Diario y BOLE
TÍN oficiales de esta provincia sin haberlo 
presentado, cou arreglo á lo dispuesto eu 
el art . 24 del reglamento. 

Madrid 9 de Noviembre de 1886.=El 
Director general.tEmilio S. Pastor. \ \ \ 

Dirección tío la Caja general 
tic Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central, 
cou fecha 19 de Octubre próximo pasado y 
los números 170.927 de entrada y 45.137 
de registro del concepto de necesario, por 
valorde 2.500 pesetas nominales ,¿nom
bre deD. Fernando Lías, para optar á una 
subasta de aceros para la Fábrica de ar
mas de Oviedo, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja geueral, establecida en la 
calle del Turco, uüm. 9; en la inteligen
cia d e que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legitimo dueño, que-

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera emeñanta. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 de Mayo do 1881, se provee
rán por oposición en el mes de Enero pró
ximo las Escuelas siguieutes: 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños. 

La elemental de Tembleque, dotada 
con el sueldo anual de 1.100 pesetas. 

La id. de Olías, con el de 825. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros disfru
tarán los emolumentos legales y habita
ción capaz y decente para sí y su fa
milia. 

Los aspirautes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública do la pro
vincia de Toledo, en el término de 30 
días, á contar desde la fecha en que el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma publique 
este anuncio. 

Los opositores harán constar en sus 
instancia las Escuelas que deseen obte
ner, y no podrán ser propuestos para otra 
distinta. 

El Tribunal so constituirá cou arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 14 de 
Septiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescri
be la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición se verifica
rán con arreglo á los programas genera
les aprobados por Real orden de 30 de No
viembre de dicho año. 

Los meses en que han de celebrare 
las oposiciones de Maestros y Maestra» 
en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y 
Julio las de Toledo, eu Febrero y Agosto 
las de Cuenca, eu Marzo y Septiembre 
las de Guadalajara, eu Abril y Octubre 
las de Segovia. en Mayo y Noviembre 
las de Madrid y en Junio y Diciembre 
las de Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Héc
tor se publica eu la Gaceta de MadrU 
y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los Maes
tros que aspiren á las vacantes que *« 
auuncian por este edicto. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.=E1 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

Banco de Préstamos y Depósitos-
La junta geueral ordinaria de accio

nistas se reúne el 14 del corriente, á í a J 

*iete de la noche, en el domicilio soci*'« 
Cruz, 37 y 39 primeros. * 

Madrid 6 de Diciembre de 1886. —{Pí 
acuerdo con el Consejo, el Director, 
Francisco Romero y Cuyar . ^ 

MADRID: 18S6.— Escuela tipográfica del Ho*P**** 
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S U P L E M E N T O al número 291, correspondiente al Lunes 6 de Diciembre de 1886 

IÜNISTERIO DK LA (H)BERNACIÓN 

l>iro<*«-ioii yonoral 
do Boaeflcenoia y Snaidad. 

Sección d* Sanidad.—Circular. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación me comunica con esta fecha la 
Keal ordeu siguiente: 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con mo
tivo del desarrollo del venéreo en el ga
nado caballar, y oído el informe del Real 
Consejo le Sanidad, esie Ministerio ha 
resuelto, do acuerdo cou lo propuesto por 
dicho Keal i'onsejo, que se circulen los 
dictámenes emitidos por el mismo y la 
Escuela de Veterinaria de esta Corte, á 
fin de que llegando á conocimiento de 
los Gobernadores de las provincias, dis
pongan se comunique á los Alcaldes, 
Subdelegados do Veterinaria y ganade
ros, con objeto do que pongan cu ejecu
ción cuantas medidas se proponeu en los 
meucionados iuformes, á tlu de evitar la 
propagación y desarrollo del mal. De 
Real orden lo digo a V. I . para su cono
cimiento y filies consiguientes; signifi
cándole á la vez que es también la volun
tad de S. M. que esta disposición se co
munique al Ministerio do la Guerra como 
resolución á las reclamaciones hechas 
por la Dirección geucral del Arma de ca
ballería. 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y fines expresados en la Real 
ordeu inserta, siguieudo á continuación 
los dictámenes ti el Real Consejo de Sani
dad y Escuela de Veterinaria á que la 
misma se refiere. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1886.=E1 Direc
tor general, Teodoro Baró. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de. . . 

Dictamen del Real Consejo de ¿Sanidad. 

Real Consejo de Sanidad.—Excelentí
simo Sr.: En sesión celebrada eu el dia 
de ayer ha aprobado por unanimidad 
este Real Consejo el dictamen de su pri
mera Sección que á continuación se m-
aerta: 

La Sección ha vuelto á hacerse cargo 
•fel expediente relativo á la enfermedad 
Venérea desarrollada en el ganado caba
lar de la provincia de Burgos, y propa
gada después al mismo ganado y al as-

de varios puntos de las provincias de 
«lladolid, Palenciay Avila. Los uuevoa 

a l<>8 q Q e e | referido expediente contiene 
* C f editan. 

Qoo el dictamen emitido en 3 de Mar-
1 0 de 1885 acerca del asunto por la Es 

cuela do Veterinaria de Madrid no se 
funda solamente en la noticia comonicada 
por el Visitador general de Gauadería 
de la provincia de Burgos anunciando 
haberse desarrollado el venéreo en e! ga
nado caballar de Villarcayo, sino tam
bién en la comunicación quo en 7 de 
Febrero de 1885 dirigió el Coronel de 
lanceros de España al Director geuoral 
do caballería, y al Gobernador civil de 
Burgos, en la cual el ilustrado Veterina
rio de tal regimiento dice: «qne el cuadro 
sintomático abservado respecto dei mal 
df que se trata consiste», en una inflama
ción poco considerable de la vulga y d6 
su mucosa; secreción más ó monos ahua~ 
dante de un líquido que continuamente 
se escreta, Cuyos caracteres vanan tjqgúfa 
lo avanzado do la enfermedad, etc., etc. 

A s i u i : s i n < > , el Subdelegado de Veteri
naria de Castrojeriz, en comunicación 
de 12 de Febrero do 1885, manifiesta al 
(iobernador de la provincia que algunas 
yeguas y burras de aquel partido se ha-
llau con la enfermedad sifilítica, no .sien
do lícito suponer que dicho celoso Sub
delegado califique así la enfermedad *in 
previo conocimiento y deteuida observa
ción del hecho. 

Y t o m o por otra parte, no existe eu 
la patología veteriuaria ninguna otra do
lencia do carácter contagioso quo pueda 
confundirse eu manera alguna con laque 
motiva este expediente, so desprende que 
el dictamen emitido por ¡a Escuela de 
Veterinaria de esta Corte fué acertadísi
mo en todas sus partes, como lo han 
venido á demostrar luego las observacio
nes juiciosas y demás datos posteriores 
recogidos por Veterinarios, uo menos que 

j la marcha, gravedad y propagación del 
J mal por varias provincias. 

Eu virtud, pues, de cuanto antecede, 
la Seccióu entiende que es urgeute dar á 
conocer el sensato y luminoso informe de 
la escuela de Veteriuaria, á que ya se 
ha aludido varias veces, comunicándose 
á todos los Gobernadores de provincia 
para qne éstos lo trasladen á los Alcaldes, 
á los Subdelegados de Veterinaria, á los 
ganaderos y además ¿quienes pueda inte
resar el más acabado conocimiento de 
cuanto se manifiesta en el referido iu-
forme. 

Asimismo conviene que se comunique 
el dicho dictamen á la Dirección general 
de Caballería. 

En este sentido jnzjra la Sección que 
debo consultar el Consejo al Gobierno de 
S. M. Madrid 27 de Junio de 1886.—Kl 
Vicepresidente, Francisco Alonso. 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacióu. 

Dictamen del Claustro de la Escuela de 
Veterinaria. 

Asociación general de Ganaderos del 
Remo.—Excmo Sr.: La Comisión del 
Claustro de esta Escuela nombrada para 
informar sobre la epizootia desarrollada 
en el gauado caballar del distrito de Vi
llarcayo (provincia de Burgos) y eu al
gunos otros pueblos de la miBma, ha 
examinado con la detención que el asun
to reclama el expediente instruido al 
efecto por la Dirección general do Caba
llería, y en vista de los datos que dicho 
expediente suministra, tiene el honor de 
elevar á V. E. el siguiente dictamen: 

Que efectivamente se trata de la en
fermedad del coito, llamado también 
exantenia coilal, enfermedad venérea ó 
sifhtica de los solípedos, afección para
litica de ¿os reproductores, caquexia linfá
tico nerviosa, muermo del abarato genital, 
epUootia chancrosa, enfermedad purigi-
nosat etc., cuyos distintos nombres se 
deben á las variadas manifestaciones que 
la acompañan ó á la naturaleza y origen 
que se ha pretendido señalar á esta do
lencia. 

Poco frecuente en España la enfer
medad del coito, se han observado, sin 
embargo, algunas epizootias de esta efcc-
eióli; y todos los autores nacionales y ex
tranjeros, que se hau ocupado de este 
asunto, convienen en que dicha afeccióu 
está caracterizada en un principio por la 
aparición de síntomas locales en los órga
nos externos del aparato de la generación 
y mas tarde por modificaciones profondas 
cu las fnnciones nutritivas seguidas de 
parálisis, especialmente del tercio poste
rior, infartos de los ganglios linfáticos y 
erupciones de tumores ó de. pústulas en 
diversas regiones. 

Conocida vulgarmente cou el nombre 
de mal de coito, por que el contagio se 
produce ordinariamente al verificarse la 
cópula, la padeceu con preferencia los 
animales destinadosá la reproducción, y 
rara vez los caballos castrados y yegnas 
que no han tenido comercio sensuai; en 
cuyo último caso se transmite por la co
municación que se estable-re éntrelos en
fermos y los sanos que viven reunidos, ó 
por los atalajes y oujetus de limpieza, 
cuando se usan indistintamente para 
unos y otros. 

Para comprender más fácilmente el 
coadro sintomático de la euferinedad en 
cuestión, conviene estudiar ésta eu los 
tres periodos que recorre desde su prin
cipio hasta su terminación. 

Primer periodo. Eu el caballo padre 
suelen ser los primeros fenómenos patoló

gicos tan poco manifiestos qne pudieran 
pasar desapercibidos; mas bien pronto 
aparecen alguuos síntomas localizados. 
El prepucio se tumefacta por una infil
tración serosa que á veces se extiende al 
escroto y parte inferior del vientre. El 
miembrojaxo y como paralítico se halla 
colgante fuera de la envoltura prepu
cial, auifque no es raro quo esté fuerte
mente retraído dentro del prepucio. De 
la mneosa uretral fluye mayor cantidud 
de moco que de ordinario; lo que denota 
un estado catarral. La deyección de la 
orina se hace con alguna dificultad, y 
los enfermos se colocan cou frecuencia 
eu aptitud de oriuar, verificaudo grandes 
esfuerzos expulsivos, con lo cual sólo 
consiguen expelar cortas cantidades de 
orina y más espesa que en el estado 

normal. 

Sobre la piel del escroto, en el prepu
cio y aun á lo largo del pene, se obser
van en algunos casos, crupcioucs consti
tuidas algunas veces por manchas rojas 
(cquimoxis), pústulas y vcxieulm en nú
mero variable, y otras, por placas muco
sas formadas cu el eBpesor del dermis, 
debajo de las cuales aparecen ulceracio
nes más ó menos profundas. Cou este es
tado de la dolencia coexiste, casi siem
pre, una üidimitís simple ó doble, y es 
de notar que el animal enfermo ha dismi
nuido ol deseo venéreo. 

En la hembra son más pronunciados 
los síntomas correspondientes á este pri
mer periodo. Los labios de la vulva tu 
mefactos y doloridos, son asiento de uu 
prurito intenso que obliga á la enferma 
a rascarse eu los objetos inmediatos; y 
cuando no puede conseguirlo se frota te
nazmente cou el muslo de la cola, cuya? 
cerdas se conglutinan cou las mucosida-
dcs que á ellas se adhiere. A la vez la 
mucosa de la vulva y de la vagina se 
hallan congestionadas y humedecidas 
por un líquido sarroso irritaute que esco
ria las partes que toca. Lo mismo que eu 
el macho, aparecen eu la mayoría de las 
yeguas atacadas erupciones de vexícutas 
ó pústulas y placas amarillentas, segui
das de ulceraciones al rededor de la aber
tura vulvaria en su mucosa, ó en la mu
cosa vulvo vaginal. El colorís tumefacto 
y uu estado de eritismo tan pronunciado 
que simula que la hembra se encuentra 
en estado de celo. 

Seguudo período. En éste disminu
yen ó desaparecen los síntomas del pri
mero, si bien pueden persistir alguuos ó 
presentara-- de nuevo. El apetito se con
serva tlesde el principio, y uo obstante los 
enfermos enflaquecen de dia en día, 
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por más que se alimentan como de ordi- j 
nario. El pulso que conservaba su ritmo . 
normal se hace más pequeño y blando á * 
la vez que la temperatura del cuerpo des
ciende de medio á un grado. La sangre 
se carga de glóbulos blancos y disminu
yo el de los rojos marcándose los sínto
mas de una hepotecnia progresiva que 
conduce rápidamente al marasmo. Las 
yeguas preñadas abortan con frecuencia 
en este período, y no es raro que aparez
can nuevamente las erupciones de la pri
mera etapa. En la estación es difícil el 
sostón y la marcha vacilante, notándose 
claudicaciones intermitentes ó continuas, 
cuyos síntomas son debidosá una artritis, 
ó á hinchazones edematosas en las extre
midades. 

En los sistemas uervioso y muscular 
radican perturbaciones profundas que 
dan lugar á parálisis de una ó muchas 
regiones y en particular á la paraplegia. 
Durante osle segundo período aparece uno 
de los síntomas más constantes del mal 
del coito, y que consiste en una erupción 
de tumores desarrollados en el espesor de 
la piel y distribuidos en diferentes regio
nes del tronco y de los miembros. Dichos 
tumores pon aplastados, discoidales, de 
gruesos bordes, adquieren un diáme
tro que varía eutre el de una moneda de 
ciuco céntimos y el de un duro, y aun 
de mayor extensión, y dejan escapar un 
exudado que se concreta y forma costras 
en la superficie, supurando raras veces 
como los tumores lamparónicos, con los 
cuales guardan cierta analogía. Al pro
pio tiempo que el síntoma precedente 
aparecen infartos eu los ganglios linfáti
cos inguinales y aubinaxilarea, y no es 
raro que haya destilación de un moco 
gleroso por una ó ambas narices, lo cual 
ha hecho que la enfermedad se cousidere 
por alguuos como muermo. 

Tercer período. La tristeza y la debi
lidad aumentan sobremanera; el ojo se 
pone turbio, el pelo deslustrado y ias 
crines se desprenden con facilidad. La 
parálisis del tercio posterior se bace 
completa y la postración llega á ser tan 
extremada que los animales permanecen 
constantemente echados. A medida que 
la enfermedad avanza, el abatimiento y 
el marasmo son más pronunciados, y en 
medio de esta cohorte de síutomas, signo 
de una verdadera caquexia, sobreviene 
la muerte por consunción ó por haberse 
complicado con el muermo y los lampa
rones. 

Esta enfermedad es siempre de mar

cha crónica y puede durar un tiempo va
riable, desde uno á dos meses en los casos 
benignos y de años enteros en los graves. 

Causas.—En todo tiempo se ha reco
nocido que esta efección es eminentemen
te contagiosa y que se transmite al verifi
carse el coito; y como también se ha di
cho, por comunicarse los enfermos cou 
los sanos. El virus que origina el conta
gio existe en los líquidos de secreción 
patológica. Además la falta de limpieza 
de los ó rganus de la reproducción, exceso 
de coito, los catarros de la uretra, de la 
vagina y del útero, la desproporción eutre 
las partes del aparato genital, el tempe
ramento linfático, las intemperies, la hu
medad y en g e n e r a l las malas condicio
nes higiénicas en que viven los unimales 
reproductores, se consideran como causas 
quepueden iufluireu la aparición espontá
nea del mal del coito; y uua vez presenta
do, transmitirse por los medios expre
sados. 

De lo expuesto respecto á los síntomas 
y á la patogenia, dedúcese que la enfer
medad del coito se halla en el primer 
período localizada ai aparato de la gene
ración; pero que cuando se abandona 
á su curso natural, ó cuando por los me. 
dios de la ciencia no se le puede detener 
en su marcha se extiende á otros apara
tos y se generaliza en toda la econo
mía; hecho que tiene fácil explicación si 
se recuerda que, por las venas, y sobre 
todo por los linfáticos son absorbidos los 
productos alterados que excretan las par
tes afectas, y que una vez llegados á la 
sangre producen en este liquido un cam
bio profundo, uua septicemia que se hace 
más osteusible, á medida que dichos pro
ductos pasan eu mayor cantidad al to
rrente circulatorio. 

Tratamiento. — La enfermedad del 
cuito es fácilmente curable eu su primer 
periodo y muy rebelde en los restantes. 
Se principiará por colocar los enfermos 
en caballerizas que reuuan buenas condi
cione* higiénicas, abrigándolos cou man
tas de lana; se les dará agua en blanco 
templada, adición».udola de vez en cuan
do algunas dosis de sulfato de sosa con 
objeto de m a n t e n e r suel to el vientre, y si 
hubiese estreñimiento, lavativas calien
tes. Los . limentos, sino en gran c a n t i d a d , 
nutritivos y de fácil digestión. Lociones 
é inyeccioues mucilaginosas en un prin
cipio, cuando las mucosas se hallan tur
g e n t e s y doloridas, conservando las partes 
en el estado de la más esmerada limpie
za. Pasado este período, las inyecciones 

y lociones se harán con líquidos astrigen-
tes, para lo cual pueden emplearse los 
cocimientos de cortezas taninosas, el 
agua de cloro y con preferencia, como 
antipútrido y astringente local el ácido 
fénico disuelto erí agua en la proporción 
de 3 por 1.000. 

Las ulceraciones resultantes de la 
erupción, se cauterizarán con el sulfato 
de cobre ó el nitrato de plata, y se si for
man abscesos purulentos con viene abrirlos 
y dar libre salida á los productos acumu
lados. Los vejigatorios y sedales eu las 
nalgas, como expoliativo, completan el 
tratamiento. 

Otro de los medios aconsejados como 
terapéutico y á la vez profiláctico- es la 
castración eu los machos. 

En el seguudo periodo, en el cual ya 
se han manifestado los síutomas que in
dican alteraciones de la sangre, debe so
meterse al enfermo á uu plan general 
tónicos reconstituyentes. Los analépticos 
reparadoras y los tónicos amargos, como 
quina genciana, corteja de saúco, etc., y 
los reconstituyentes ferruginosos han de 
formar la base de esta medicación, sin 
descuidar el tratamiento local. 

Eu el tercer periodo se insistirá en la 
administración de los tónicos, para soste
ner las fuerzas, y si se indican las paráli
sis, algunas moxas ó cauterizaciones pro
fundas en ios lomos: Aun cu el caso de 
que este último periodo se prolongue por 
mucho tiempo, no se debe abandonar al 
enfermo, pues teniendo presente la mar
cha lenta de la dolencia, puede obtenerse 
algún resultado favorable, si se persiste 
en el empleo de uu tratamiento ra
cional. 

Policía sanitaria.—Para impedir la 
propagación de la enfermedad ..el coito, 
deben prescribirse las disposiciones si-

• guieutes: 
1.* Cuando la enfermedad haya apa

recido en una localidad ó distrito, se hará 
circular entre los ganaderos uua instruc
ción en la cual vayan anotados los prin
cipales síntomas, para que puedan cono
cer la dolencia y al mismo tiempo se les 
hará entender la ineludible obligación 
que tienen de dar cuenta á las Autorida
des locales, siempre que eu alguno de 
sus animales se presente el menor indicio 
de la enfermedad. 

2." Cuando la Autoridad tenga cono
cimiento de algún caso de mal de coito, 
deberá inmediatamente ordenar que los 
animales atacados sean visitados por una 
Comisión de Profesores Veterinarios quie

nes dispondrán la separación por acanto
namiento, ó secuestración, de los animales 
enfermos y de los sospechosos, de modo 
que se evite toda comunicación ó contac
to cou los sanos. 

3.* Como coutagio se verifica ordina
riamente por el coito, se excluirán con 
todo rigor del servicio de la monta loa 
sementales infestados, y lo mismo las 
yeguas enfermas, prohibiéndose en abso
luto la venta de unas y otras, mientras 
dure la epizootia. 

4.* Toda yegua que deba ser saluda 
se someterá á un reconocí miento, y 8 e 

repudiarán con el mayor rigor, ademán 
de las atacadas, las muy viejas y las que 
se encuentren en estado caquéxico, asi 
como las que presenten destilación anor
mal por la vulva. 

5.* Todos los sementales quedaráu 
sujetos á un reconocimiento, que deberá 
repetirse cada ocho días por la citada Co
misión, que cuidará de dar parte á la* 
Autoridades del estado eu que se en
cuentra la epizootia. 

G. * Cuando el coutagio haya adquiri
do grandes proporciones, se suspenderá 
la monta en el territorio invadido, Ututo 

en las paradas del Estado, como en las 
de los particulares. 

7 .* Las yeguas y burras enfermas 
del exantema coital bajo la forma benigua, 
uo deben ser admitidas en el año s i 
guiente en las paradas, sin que los due
ños exhiban certificación de Sanidad de 
aquellas, expedida por un Veterinario. 
Las atacadas de la enfermedad que haya 
revestido la forma grave, quedarán para 
siempre excluidas de la monta, marcán
dolas á fuego en la tabla izquierda del 
cuello, haciendo otro tanto con los ma
chos que habiendo estado gravemente 
enfermos no hayan sido castrados. 

8." Las habitaciones que hayau sido 
ocupadas por animales enfermos de mal 
decoro serán sometidas á los diferentes 
medies de desinfección, como en todos los 
casos de dolencias contagiosas. 

Y 9 . a Los animales muertos de esta 
efeccióu, se sujetarán á la cremación, ó 
al enterramiento hecho con las debidas 
precauc iones . 

Esto es, Excmo. 8r. , lo que la Comi
sión ha entendido que debía tratar, con
cretándose á los puntos más esenciales 
que el asunto entraña. 

Madrid 3 de Marzo de 1885.=Asocia-
ción general de Gauaderos del Reiuo.-» 
Es copia.» Hay un sello que dice Minis
terio de la Guerra. 

MADRID: 1886.—Escuela tipográfica del Hospicio. 


